
DIRECCION DE ASUN?OS JURf DICOS
M.R- Alonso y Pedro Testanova . Clr¿iño Piso - Torr€ Sur

Asunción, 6 de agosto de 2025.-

NOTfl DAJ/IED N" 87N025

SEÑORES
COMIT"É DE EVALTJACION DE OFERTAS
CARTE SAPREMA DE JASNCIA

Lic. Gustavo Ge¡mtin Cheaíb Benítez, funcionario de la Dirección de Astmtos Juríd.icos,
se dirige a Uds en afención a la Nota NCEO No 57812025, referente al llamado a SUBASTA
A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAT PAC NO 4212025: CONTRATACIÓN DE
CERTIFICADO SSL PARA DOMINIOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - AD
REFERÉNDIIM. lD 463244, a objeto de remitir la Evaluación Documental de la oferta
presentada por el oferente.

La Ev¿luación fue realizada en el marco de la LEY N" 7021/22 DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS. así como su reglamentación por Decreto 2264124, y de
acuerdo a los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones.

Atentamente.
--'.'.'. * -..'\
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SUBASTA A LA EAJA ELECfl óIIICA ÍÍACIONA! PAC N' 4212025: CONfRATAOÓN DE CERIFICÁDO SSI PARA OOMITIIOS DE I.A

CORIT SUPREMA DE JUSTICIA.AD RETERÉNDUM. ID 463244

Requis¡tos documentales para ]virluaaióñ de las aondiciones de pañ¡cipacióñ.

1- Formulario de oferta {')(sus rn:iál} El forrñulário de oferta, debefií ser generado en el

módulo de ofena electrónica y ,e :onsiderará quee,llstado de Ítemsforma pañe del

tormulario de oferta electrónic , y deberá lujet¿rse en todo lo deñás ¡ ¡a reglamentación

vigente.

2. Garantia de Mantenímiento L e (}fertá {¡). l¡ gerantia de ñanténlmiento de ofena debe ser

extendida, bajo la forma eslabl. ri(la en elSICP, {sustancial)

3. Cenificado de Cumplimiento :o¡ la 5egur¡dad Social

4. Certificádo de Producto y Er ,eo Nacioñal, ernitido por el MlC, en caso de contar

5. Certif¡cádo de Curnplimiénto i¡lutar¡o

6. patente comerc¡al del mun¡cl )io en donde e'té asent¿do el establec¡m¡ento pr¡ñcip¿ldel

oferente.

7- Decl¿rac¡ón Jur¿da de "Decla ac ór de Personas", de conformidad co¡ elfo.mulario
estándar - Secc¡ón Formulanos

c. Fotocop¡a s¡rnple de lot docur reirtos de identidad de los represent¿ntes o apoderadot de l¿

sociedad.

8. DOCUMEÍ{TOS LEGALES

8.2 Doauñénto3légale§. Otere ter lndividuales. Personas Juridi.as.

a. Fotocopi¿ 5imple de los docu re ltos que acrediten lá existenaia legal de la pérsona iúridjca
tales co.ro la Escritura Pública ( I (onstitución, según el tipo de sociedad y protocoli¿ac¡ón d€

lo! Estatutos Soci¡les. Lor esta!. toi deberáñ est¿r insariptos en la Secc,óñ Persona! Juríd¡cas

de la 0irección de Régisiros Púb ic.,s. {i}lsustáñcial)

b. Constanoa de ¡nscrip<ión en ' lRegilro Ún¡co de Contr¡buyentés

d.Éotocopi¿Jiñpledelosdocu'!énto!qrreacredrtenlasfaauhádesdelfirm.ntedelaofert¿
para coñprcrneter ¿loferente. sto§ dócur¡en¡os pueden conslstir en: un poder iullciente en

elqúe conste que elapoderado )or ee f¿c! lta des luficientes pa r¿ represént¡r y obliSar 3 le

prñon¿ juridica, otorgado por Í cr ture PÚbllce (no es neaesar'o que esté inscrlpto en el

Re8istro de Poderes); o los docL ¡entos societerios quejustifiquen la represerta{ióñ de¡

firmánte, tales como l!sactas d' a¡ ¿ ñblea y de dkectorio en elcasc de lassociedades

anónim¿s. (i) (sultancial)

Cápacidad F¡nrnciera

1. Bálañce Geñer¡l y Estados de i ultados de los añas2a22,2023,2024,ñrmadot por el

contádor, propietário y/o repres rnlante legal s i co rrelpo nd iere, ácorde a las normá5 contáblé3

y a los model05 elable(idos en rs ',¡ormativas viEentes de la Dirección Nacional de lnSresos

ributár¡os. (www.dnit.gov.py)

2. formulár¡o 500 de los éf'oa 2t 12,2023,2024, correspoñdientes á lá oeclaraciór Juráda del

lmpuestoa la Reñta.

€xperiencia Reque.¡da

Copia de co¡tratos ejeclt¡dos y, I lrctwas correspondientes alobjeto de la paesente

contr¿tación (provisión de certf ar os SSL), que podón corresponder t¿ñto á insÍhuclone§

publicas como privadas, dichos ( )nlratos deberán estar comprendidos dent o delperiodo

2022,2023 y 2A24 y la su ma del á1,). tota I co ntr¿t¿do y/o factura de lo5 misftos deberán ser

a¡menos el40% (cuarenta por cl Into) delmonto tot¿lá contrátár deñtro del presente llátnado

Se aclara que no es necesario co tá con ál rnenos ur contrato y/o factura por año.

c¡pac¡dad Técnic¡

1. Declara¡¡ón Jurada por la cual I oferente se cor¡prcrnete a renovar la lla!.e públicr y
privada delcenúicado s¡n cofo'Cl(ionalpor eltermino de 3 (úes) añor en base a,as

reglañeñtaciones actuales de lo: N.ve8adores.

2. Especifcáciones Téanicás debi arrente lten¿das yfümadas indicando como cumple en lá

colum¡á de especificacio nes técr casofenadar.

NC CUMPLE.5e observá solo 2022 y

2023- No adjunta dé 2024

NC CIJMPLE. Se observa solo 2022 y

)023. No;djunta de 2024

CUMPLE

CUMPL'

cutvlPlE

CUMPI!

CUMPIE

CU MPLE

t.- -y' -e
iEF.ÍE--Ltc-€Bffit o Í

IREELANCERS O€I. PARAGUAY SA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO AD.JUNTA

CUMPLE

CUMPLE

Eldocumento adjuntado no se ajulta
altorrnáto

Dir Asuotos JL -íd;cos

NO :UMPlE. No indicá como cumple

en columná de ET ofertad¿s.


